
1. OBJETIVO : Determinar los lineamientos para planificar, registrar, implementar, hacer seguimiento y evaluar la eficacia 

de las acciones para abordar riesgos y oportunidades.

2. ALCANCE : Inicia desde la selección del grupo de trabajo hasta  el seguimiento y la evaluación de la eficacia de las 

acciones . 

4.a  PROVEEDOR 4.b  INSUMOS

 Líderes de Proceso – Gestor de Calidad    Informe de Servicios no Conformes 

 Líderes de Proceso – Gestor de Calidad  Resultados de Indicadores  

 Gestión de Calidad  Resultados de Revisión por la Dirección 

 Gestión de Calidad  Informes de Auditoria Interna 

 Líderes de Proceso - Gestor de Calidad  Resultados del Nivel de Satisfacción 

 Gestión de Calidad  Informe de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias 

4.a  PROVEEDOR 4.b  INSUMOS

 Líderes de Proceso – Gestor de Calidad    Informe de Servicios no Conformes 

 Líderes de Proceso – Gestor de Calidad  Resultados de Indicadores  

 Gestión de Calidad  Resultados de Revisión por la Dirección 

 Gestión de Calidad  Informes de Auditoria Interna 

 Líderes de Proceso - Gestor de Calidad  Resultados del Nivel de Satisfacción 

 Gestión de Calidad  Informe de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias 

3. RESPONSABLE : Líderes de Procesos/ Gestores de Calidad/Equipo de Calidad/Dirección de Administración del Riesgo/ 

Jefe de Control Interno. 

8. REGISTROS QUE SE DEBEN GENERAR:

- Plan de acción para Abordar riesgos y oportunidades SGC-FR-07

6.a REQUISITOS LEGALES:

- Resolución 1148 de 2018 por la cual se actualiza la estructura 

funcional y operativa del Sistema Integrado de Gestión de 

Calidad de la Universidad de Nariño. 

- NTC ISO 9001:2015 

- NTC ISO/ IEC 17025:2017

-Ley 87 de 1993 

-Decreto 943 de 2014 en el cual se establece la actualización 

del Modelo Estándar de Control Interno-MECI 

-Decreto 1499 de 2017 por el cual se establece el Modelo 

Integrado de   Planeación y Gestión MIPG 

- Norma Técnica Colombiana NTC 5555 Sistemas de Gestión de 

la Calidad para Instituciones de Formación para el Trabajo 

- Norma Técnica Colombiana NTC 5663 Programas de 

Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano en las Áreas  

Auxiliares de la Salud - Requisitos

- Norma Técnica Colombiana NTC 5906 Norma Técnica de 

Calidad para Centros de Conciliación y Arbitraje  

 Gestión de Calidad  Revisión de las necesidades y expectativas del usuario 

5.a RESULTADOS: 5.b QUIEN RECIBE LAS SALIDAS 

Matriz de Identificación, Análisis y Evaluación de Riesgos.   

Cód.  SGC-FR-51

Lideres de Proceso 

Gestores de Calidad 

Gestión de Calidad 

Dirección de Administración del Riesgo

Plan de Acción para abordar riesgos y oportunidades  Cód. 

SGC-FR-07  

Lideres de Proceso 

Gestores de Calidad 

Gestión de Calidad 

Dirección de Administración del Riesgo

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:

- Manual para la Administración de Riesgos. Cód. SGC-MN-02. 

- Manual del Sistema Integrado de Calidad. Cód. SGC-MN-01.

- Procesos y procedimientos documentados

- Resultados de la Revisión por la Dirección.

- Informe de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones. 

- Informe de Servicios no Conformes

- Informe de Auditorias 

- Análisis de contexto y partes interesadas

s

7. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN UTILIZAR:

- Manual para la Administración de Riesgos. Cód. SGC-MN-02. 

- Manual del Sistema Integrado de Calidad. Cód. SGC-MN-01.

- Procesos y procedimientos documentados

- Resultados de la Revisión por la Dirección.

- Informe de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones. 

- Informe de Servicios no Conformes

- Informe de Auditorias 

- Análisis de contexto y partes interesadas

s

 Direccionamiento Estratégico  Análisis de Contexto

6.b REQUISITOS VOLUNTARIOS DE 

REFERENCIA:

- Norma Técnica Colombiana ISO 31000:2018

Gestión del Riesgo. Directrices.

- ICONTEC ISO/ IEC 31010:2020 

Gestión del Riesgo. Técnicas de Evaluación del 

Riesgo

- Guía para la Administración del Riesgo y el 

Diseño de Controles en entidades públicas - 

Versión 6/2022
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Porcentaje de cumplimiento de 

Acciones 
 (No. de acciones cumplidas/No. de acciones programadas) X 100     Anual 

9.a NOMBRE DEL INDICADOR                9.b  FÓRMULA                                                                                             9.c 
FRECUENCIA 



INICIO

Identificar, analizar y 

valorar  las no 

conformidades  

potenciales y/o problemas 

y las oportunidades

Seleccionar el grupo de 

trabajo 
Líder del 

Proceso 

Establecer el tipo de 

Análisis de Modo 

Efecto de Fallo- AMEF: 

Proceso

Líder del 

Proceso 

Aclarar las funciones del 

proceso analizado 
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seleccionar el factor del proceso de autoevaluación institucional al cual incida el fallo o la oportunidad que se ha 

identificado, estos son los Factores: Misión y proyecto Institucional, estudiantes, Profesores, procesos académicos, 

visibilidad nacional e internacional, Investigación y creación artística, Pertinencia e impacto social, autoevaluación y 

autorregulación, Bienestar Institucional, organización, gestión y administración, recursos de apoyo académico y planta 

física, recursos financieros. 

seleccionar el factor del proceso de autoevaluación institucional al cual incida el fallo o la oportunidad que se ha 

identificado, estos son los Factores: Misión y proyecto Institucional, estudiantes, Profesores, procesos académicos, 

visibilidad nacional e internacional, Investigación y creación artística, Pertinencia e impacto social, autoevaluación y 

autorregulación, Bienestar Institucional, organización, gestión y administración, recursos de apoyo académico y planta 

física, recursos financieros. 

Identificar el factor del 

proceso de 

autoevaluación 

institucional al que incide  

el fallo o la oportunidad

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad 

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad 

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad 

Determinar las causas 

potenciales de fallo y 

oportunidad 

Identificar las 

consecuencias (efecto o 

impacto) del fallo y 

oportunidad 

H

H

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad 

H

Identificar los requisitos del proceso. Identificar los requisitos del proceso. 

Esta actividad implica: 

1. Identificar los problemas o no conformidades potenciales y las oportunidades teniendo en cuenta las siguientes 

fuentes:

- Informe de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias

- Resultado de Nivel de Satisfacción 

- Informe de Servicios no Conformes 

- Resultados de Indicadores 

- Resultados de Revisión por la Dirección 

- Informes de Auditorias 

- Revisión de las necesidades y expectativas del usuario

- Análisis de Contexto

2. Registrar en el formato: 

Matriz de Identificación, Análisis y Evaluación de Riesgos y Oportunidades. Cód.  SGC-FR-51

La identificación de estos aspectos se hace con el propósito de: 

a) Asegurar que el sistema de gestión de la calidad pueda lograr sus resultados previstos; 

b) Aumentar los efectos deseables; 

c) Prevenir o reducir efectos no deseados y  los incumplimientos potenciasles

d) Lograr la mejora. 

e) Mejorar las oportunidades de lograr los propósitos y objetivos

f)  Analizar el cumplimiento de objetivos institucionales 

Esta actividad implica: 

1. Identificar los problemas o no conformidades potenciales y las oportunidades teniendo en cuenta las siguientes 

fuentes:

- Informe de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias

- Resultado de Nivel de Satisfacción 

- Informe de Servicios no Conformes 

- Resultados de Indicadores 

- Resultados de Revisión por la Dirección 

- Informes de Auditorias 

- Revisión de las necesidades y expectativas del usuario

- Análisis de Contexto

2. Registrar en el formato: 

Matriz de Identificación, Análisis y Evaluación de Riesgos y Oportunidades. Cód.  SGC-FR-51

La identificación de estos aspectos se hace con el propósito de: 

a) Asegurar que el sistema de gestión de la calidad pueda lograr sus resultados previstos; 

b) Aumentar los efectos deseables; 

c) Prevenir o reducir efectos no deseados y  los incumplimientos potenciasles

d) Lograr la mejora. 

e) Mejorar las oportunidades de lograr los propósitos y objetivos

f)  Analizar el cumplimiento de objetivos institucionales 

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad 
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Seleccionar el tipo de riesgo identificado (clasificación de tipo de riesgo): Operativos, Financieros, 

Tecnológicos, Cumplimiento, Imagen, Corrupción, Seguridad digital, Ambientales, Académicos, 

Contractual, Económico, Geográfico, Político. 

Seleccionar el tipo de riesgo identificado (clasificación de tipo de riesgo): Operativos, Financieros, 

Tecnológicos, Cumplimiento, Imagen, Corrupción, Seguridad digital, Ambientales, Académicos, 

Contractual, Económico, Geográfico, Político. 

2

Se califica teniendo en cuenta los siguiente criterios y escala de evaluación

RIESGO:

1= Irrazonable esperar que el fallo produjese un efecto perceptible en el rendimiento del servicio. Probablemente, 

el usuario no podrá detectar el fallo.                        

2 ó 3 = Baja gravedad debido a la escasa importancia de las consecuencias del fallo, que causarían en el 

usurario un ligero descontento.                        

4, 5 ó 6 = Moderada gravedad del fallo que causaría al usuario cierto descontento. Puede ocasionar retrabajos.   

7 ó 8= Alta clasificación de gravedad debido a la naturaleza del fallo que causa en el cliente un alto grado de 

insatisfacción sin llegar a incumplir la normativa sobre seguridad o quebranto de leyes. Requiere de retrabajos 

mayores.  

9 ó 10 =Muy alta clasificación de gravedad que origina total insatisfacción del usuario, o puede llegar a suponer 

un riesgo para la seguridad o incumplimiento de la normativa. 

 

OPORTUNIDAD:

1= Mejora mínima que no afecta la eficiencia o calidad del servicio.

2 o 3= Ajustes menores que incrementan algo la eficiencia, pero no transforman el servicio.

4, 5 o 6= Nuevas funcionalidades que mejoran la experiencia del usuario de manera visible.

7 o 8= Implementación de mejoras sustanciales que aumentan la satisfacción del usuario.

9 o 10= Innovación disruptiva que redefine el producto o servicio, elevando la competitividad.

Se califica teniendo en cuenta los siguiente criterios y escala de evaluación

RIESGO:

1= Irrazonable esperar que el fallo produjese un efecto perceptible en el rendimiento del servicio. Probablemente, 

el usuario no podrá detectar el fallo.                        

2 ó 3 = Baja gravedad debido a la escasa importancia de las consecuencias del fallo, que causarían en el 

usurario un ligero descontento.                        

4, 5 ó 6 = Moderada gravedad del fallo que causaría al usuario cierto descontento. Puede ocasionar retrabajos.   

7 ó 8= Alta clasificación de gravedad debido a la naturaleza del fallo que causa en el cliente un alto grado de 

insatisfacción sin llegar a incumplir la normativa sobre seguridad o quebranto de leyes. Requiere de retrabajos 

mayores.  

9 ó 10 =Muy alta clasificación de gravedad que origina total insatisfacción del usuario, o puede llegar a suponer 

un riesgo para la seguridad o incumplimiento de la normativa. 

 

OPORTUNIDAD:

1= Mejora mínima que no afecta la eficiencia o calidad del servicio.

2 o 3= Ajustes menores que incrementan algo la eficiencia, pero no transforman el servicio.

4, 5 o 6= Nuevas funcionalidades que mejoran la experiencia del usuario de manera visible.

7 o 8= Implementación de mejoras sustanciales que aumentan la satisfacción del usuario.

9 o 10= Innovación disruptiva que redefine el producto o servicio, elevando la competitividad.

3

Se califica teniendo en cuenta los siguiente criterios y escala de evaluación

RIESGO:

1= Remota probabilidad de ocurrencia. Sería irrazonable esperar que se produjera el fallo.                       

2 ó 3 = Baja probabilidad de ocurrencia. Ocasionalmente podría producirse un número relativo bajo de fallos.   

4, 5 ó 6 = Moderada probabilidad de ocurrencia. Asociado a situaciones similares que hayan tenido fallos 

esporádicos, pero en grandes proporciones.   

7 ó 8= Alta probabilidad de ocurrencia. Los fallos se presentan con frecuencia                       

9.    ó 10 = Muy alta probabilidad de ocurrencia. Se producirá el fallo con total seguridad.   

OPORTUNIDAD:

1= Remota: La oportunidad es muy improbable. Las condiciones actuales hacen que sea altamente poco probable 

que se materialice.                     

2 o 3= Baja: La oportunidad tiene pocas probabilidades de ocurrir, pero aún es posible bajo condiciones 

excepcionales. No se debe descartar completamente, aunque las condiciones son limitadas.

4, 5 o 6= Moderada: Existen posibilidades, aunque su aparición depende de mejoras en las condiciones o de 

acciones estratégicas.

7 o 8= Alta: Las oportunidades tienen una alta probabilidad de materializarse. Surgen con regularidad bajo las 

condiciones actuales y se incrementan si se refuerzan los factores favorables.

9 o 10= Muy Alta: Las oportunidades son prácticamente seguras. Las condiciones son tan favorables que la 

materialización de la oportunidad es casi garantizada

Se califica teniendo en cuenta los siguiente criterios y escala de evaluación

RIESGO:

1= Remota probabilidad de ocurrencia. Sería irrazonable esperar que se produjera el fallo.                       

2 ó 3 = Baja probabilidad de ocurrencia. Ocasionalmente podría producirse un número relativo bajo de fallos.   

4, 5 ó 6 = Moderada probabilidad de ocurrencia. Asociado a situaciones similares que hayan tenido fallos 

esporádicos, pero en grandes proporciones.   

7 ó 8= Alta probabilidad de ocurrencia. Los fallos se presentan con frecuencia                       

9.    ó 10 = Muy alta probabilidad de ocurrencia. Se producirá el fallo con total seguridad.   

OPORTUNIDAD:

1= Remota: La oportunidad es muy improbable. Las condiciones actuales hacen que sea altamente poco probable 

que se materialice.                     

2 o 3= Baja: La oportunidad tiene pocas probabilidades de ocurrir, pero aún es posible bajo condiciones 

excepcionales. No se debe descartar completamente, aunque las condiciones son limitadas.

4, 5 o 6= Moderada: Existen posibilidades, aunque su aparición depende de mejoras en las condiciones o de 

acciones estratégicas.

7 o 8= Alta: Las oportunidades tienen una alta probabilidad de materializarse. Surgen con regularidad bajo las 

condiciones actuales y se incrementan si se refuerzan los factores favorables.

9 o 10= Muy Alta: Las oportunidades son prácticamente seguras. Las condiciones son tan favorables que la 

materialización de la oportunidad es casi garantizada

Determinar la tipología 

del Riesgo   

Determinar la 

probabilidad de 

ocurrencia del Riesgo/

Oportunidad

Determinar los efectos 

potenciales del riesgo  

del Riesgo/Oportunidad

H

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad H

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad 

H

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad 

Calcular para cada riesgo 

el nivel del Riesgo 

Inherente/Calcular el nivel 

de cada Oportunidad  

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad 

V
El Riesgo Inherente: Nivel de riesgo propio, resultante de combinar la probabilidad de Ocurrencia con el efecto o 

consecuencia en ausencia de mecanismos de control.

- NIVEL ALTO: calificación  61-100

- NIVEL MEDIO:  Calificación 31-60

- NIVEL BAJO:  Calificación 1-30

Nivel de oportunidad resultante de combinar su probabilidad de ocurrencia con su efecto o consecuencia

- NIVEL ALTO: calificación  61-100

- NIVEL MEDIO:  Calificación 31-60

- NIVEL BAJO:  Calificación 1-30

El Riesgo Inherente: Nivel de riesgo propio, resultante de combinar la probabilidad de Ocurrencia con el efecto o 

consecuencia en ausencia de mecanismos de control.

- NIVEL ALTO: calificación  61-100

- NIVEL MEDIO:  Calificación 31-60

- NIVEL BAJO:  Calificación 1-30

Nivel de oportunidad resultante de combinar su probabilidad de ocurrencia con su efecto o consecuencia

- NIVEL ALTO: calificación  61-100

- NIVEL MEDIO:  Calificación 31-60

- NIVEL BAJO:  Calificación 1-30
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Identificar los sistemas 

de control actuales    

Identificar el tipo de control: Preventivos, Detectivos, Estratégicos, Operativos, Legales o reglamentarios, De 

Gestión Se describen las acciones y actividades actuales para controlar la ocurrencia del riesgo identificado.

Se califica teniendo en cuenta la siguiente escala de evaluación 

1= Remota probabilidad de que el defecto llegue al usuario, Casi completa fiabilidad de los controles. El control 

detectará la existencia de la falla casi con certeza.

2 ó 3 = Baja probabilidad de que el defecto llegue al usuario ya que, de producirse, seria detectado por los controles o 

en fases posteriores del proceso. El control tiene una buena probabilidad de detectar la existencia de la falla.  

4, 5 ó 6 = Moderada probabilidad de que el servicio defectuoso llegue al usuario. El control puede detectar la 

existencia de la falla

7 ó 8= Alta probabilidad de que el servicio defectuoso llegue al usuario debido a la baja fiabilidad de los controles 

existentes. Alta probabilidad de que el control no detecte la existencia de la falla.           

9 ó 10= Muy alta probabilidad de que el servicio defectuoso llegue al usuario.  Muy alta probabilidad de que el control 

no detecte la existencia de la falla. 

Identificar el tipo de control: Preventivos, Detectivos, Estratégicos, Operativos, Legales o reglamentarios, De 

Gestión Se describen las acciones y actividades actuales para controlar la ocurrencia del riesgo identificado.

Se califica teniendo en cuenta la siguiente escala de evaluación 

1= Remota probabilidad de que el defecto llegue al usuario, Casi completa fiabilidad de los controles. El control 

detectará la existencia de la falla casi con certeza.

2 ó 3 = Baja probabilidad de que el defecto llegue al usuario ya que, de producirse, seria detectado por los controles o 

en fases posteriores del proceso. El control tiene una buena probabilidad de detectar la existencia de la falla.  

4, 5 ó 6 = Moderada probabilidad de que el servicio defectuoso llegue al usuario. El control puede detectar la 

existencia de la falla

7 ó 8= Alta probabilidad de que el servicio defectuoso llegue al usuario debido a la baja fiabilidad de los controles 

existentes. Alta probabilidad de que el control no detecte la existencia de la falla.           

9 ó 10= Muy alta probabilidad de que el servicio defectuoso llegue al usuario.  Muy alta probabilidad de que el control 

no detecte la existencia de la falla. 

Calcular para cada 

riesgo el Numero de 

Prioridad de Riesgo 

NPR    

Nivel de Riesgo 

Residual 

V

El Número de Prioridad del 

Riesgo indica la necesidad de 

toma de acciones? 

No1a

Si

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad 

Líder del Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ Comité 

de Calidad 
H

Se debe tomar la decisión bajo los siguientes criterios: 

- RIESGO ALTO: calificación  601-1000-  No aceptable

Tratamiento inmediato o a corto plazo (hasta 1 año)

- RIESGO MEDIO:  301-600 - No aceptable

Tratamiento a mediano o largo plazo ( 1 a 5 años).

- RIESGO BAJO:  1-300 - Aceptable

No tratamiento – mantener controles

Se debe tomar la decisión bajo los siguientes criterios: 

- RIESGO ALTO: calificación  601-1000-  No aceptable

Tratamiento inmediato o a corto plazo (hasta 1 año)

- RIESGO MEDIO:  301-600 - No aceptable

Tratamiento a mediano o largo plazo ( 1 a 5 años).

- RIESGO BAJO:  1-300 - Aceptable

No tratamiento – mantener controles

Planificar las acciones 

para abordar Riesgos y 

Oportunidades

Líder del 

Proceso/ 

Gestor de 

Calidad/ 

Comité de 

Calidad 

P

Esta actividad implica: 

Plan de Acción para el tratamiento de las causas del Riesgo.  Cód. SGC-FR-07  teniendo en cuenta: 

- Riesgo/ Oportunidad

- Causa 

En Acciones para abordar Riesgos/Oportunidades

- Opción de tratamiento de del Riesgo: Asumir, reducir, evitar, Transferir.   Opción de tratamiento de oportunidad; Replantear,  considerar, 

aprovechar. 

- Actividad

- Responsable

- Fecha programada de cierre

Nota: las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades deben ser proporcionales al impacto potencial sobre la 

conformidad.

Esta actividad implica: 

Plan de Acción para el tratamiento de las causas del Riesgo.  Cód. SGC-FR-07  teniendo en cuenta: 

- Riesgo/ Oportunidad

- Causa 

En Acciones para abordar Riesgos/Oportunidades

- Opción de tratamiento de del Riesgo: Asumir, reducir, evitar, Transferir.   Opción de tratamiento de oportunidad; Replantear,  considerar, 

aprovechar. 

- Actividad

- Responsable

- Fecha programada de cierre

Nota: las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades deben ser proporcionales al impacto potencial sobre la 

conformidad.

Implementar las 

acciones  para abordar 

Riesgos y 

Oportunidades 

Líder del 

Proceso/ 

Gestor de 

Calidad

A

El Número de la Prioridad del Riesgo NPR es el resultado del producto de las tres variables: Probabilidad de 

Ocurrencia, Consecuencia (Gravedad)/Efecto, y Probabilidad de Detección.

El Número de la Prioridad del Riesgo NPR es el resultado del producto de las tres variables: Probabilidad de 

Ocurrencia, Consecuencia (Gravedad)/Efecto, y Probabilidad de Detección.



Hacer seguimiento y 

evaluar la eficacia de las 

acciones  
Líder del 

Proceso / 

Control interno

¿La acción fue eficaz?

no

si
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Implementar acciones 

correctivas

Líder del 

Proceso/ 

Gestor de 

Calidad

H-A

FIN

Cerrar la Acción para 

abordar Riesgos y 

Oportunidades  y 

presentar el informe

Líder del 

Proceso / 

Control Interno 

Esta actividad implica Verificar que todas las acciones se hayan cumplido eficazmente. Se 

cierra PLAN DE ACCIÓN PARA ABORDAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES SGC-FR-07 y 

se presentan los respectivos informes a las partes interesadas pertinentes que así lo 

requieran.

Esta actividad implica Verificar que todas las acciones se hayan cumplido eficazmente. Se 

cierra PLAN DE ACCIÓN PARA ABORDAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES SGC-FR-07 y 

se presentan los respectivos informes a las partes interesadas pertinentes que así lo 

requieran.

H- V

Se verifica si las acciones fueron realizadas, si fueron efectivas y si el problema se Previene 

y/o la oportunidad se aprovecha, se considera o se replantea  

El seguimiento lo realiza el líder del proceso y su equipo de trabajo en el Plan de Acción para 

el tratamiento de las causas del Riesgo o de la Oportunidad Cód. SGC-FR-07

Esta actividad implica hacer seguimiento de manera semestral Durante la vigencia de la 

matriz, para según ello, adicionar o eliminar riesgos, según se lo requiera.

Se verifica si las acciones fueron realizadas, si fueron efectivas y si el problema se Previene 

y/o la oportunidad se aprovecha, se considera o se replantea  

El seguimiento lo realiza el líder del proceso y su equipo de trabajo en el Plan de Acción para 

el tratamiento de las causas del Riesgo o de la Oportunidad Cód. SGC-FR-07

Esta actividad implica hacer seguimiento de manera semestral Durante la vigencia de la 

matriz, para según ello, adicionar o eliminar riesgos, según se lo requiera.

Se debe realizar el análisis de causa, plantear actividades o acciones, asignar responsables, 

fecha programada de cierre y realizar seguimientos con resultados y evidencias.

Se debe realizar el análisis de causa, plantear actividades o acciones, asignar responsables, 

fecha programada de cierre y realizar seguimientos con resultados y evidencias.
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FECHA DE 

APROBACIÓN

Cambio y actualización de Gestión de Calidad a Sistema Integrado de Gestión de Calidad -SIGC-

Creación del documento

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

3 2010-09-27 Adición NTC ISO 17025

4 2010-11-11 Adición NTC ISO 9001

5 2014-09-18 Actualización procedimiento con la Metodología NTC ISO 31000 gestión del riesgo. 

6 2019-06-06

Se ajusta el nombre del procedimiento “Acciones para abordar riesgos y oportunidades”, Se incluye en la 

caracterización los requisitos voluntarios de referencia, se actualiza la normatividad y se incluye el 

tratamiento de las oportunidades.

7
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Actualización del procedimiento con base riesgo/oportunidades y la eficacia para implementar las 

acciones preventivas o correctivas
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Se Actualiza Responsable, requisitos legales, Requisitos Voluntarios de Referencia.

Se adiciona identificación de Factor, Consecuencia para riesgos y oportunidades, así como tipología del 

riesgo; Criterios para oportunidades;   Calculo nivel de Riesgo Inherente y nivel de oportunidad; Tipos de 

Control; Opción de tratamiento de Riesgos y Oportunidades.   
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